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MODELO DE UTILIDAD

que por veinte años, para España y sua Posesiones, ae ao lic ita  a favor 
de la  Firma* CCNTARDO S.p.%., entidad ita lian a , domiciliada en MILAN -  
(ITALIA), por; "INJERTO TUBULAR ESTABLE Y PERMANENTE! BNTRE TRAMOS REC­
TOS Y CUWOS".

Memoria Deaoriptiva

La presente desoripoión se re fie re , o orno su enunciado indioa, 
a un diapositivo de in jerto  tubular mediante e l cual, es posible efec­
tuar la  unión meoánioa de un tramo de tubo curvo oon doa tramos de tu­
bo recto de forma estable y permanente con gran rapidez, exactitud y -  

5 empleando para ello  medios auxiliares senoillos y eoonómioos.
Ea de aobra oonooido que la  unión estable y permanente da un 

tramo curvo con doa tramos de tuboa lineales, unidos por sus extremos, 
no ea nada sencillo y apareja grandes dificultades al no ser posible -  
efeotuar la  soldadura entre la s  partes a unir, sobre todo tratándose -  

¡0 en particular de material de aluminio, por lo  tanto, hay que recurrir
a métodos pooo convinoamtes, ta les oomo el empleo de adhesivos especia 
les  que oasi siempre no ofreoen garantías oon respeoto a la  resisten-
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oía mecánica de la  junta, por lo oual, no siempre es tolerable ni acon­
sejable para el tipo de aplioaoión al que están destinados, oomo ejemplo, 
puede oitarse la  realización de serpentines para cambiadores o difusores 
de calor y otros similares#

La finalidad especifica de la  presente invención, consiste en 
una peculiar despoeioión constructiva destinada a la  rápida y eXaota ope 
ración de empalmar dos elementos tubulares rectos oon un tramo dé tubo -  
ourvado, en un perfeoto in jerto  meoánioo-estable que garantiza la  perma­
nencia indefinida del empalme oonseguido, asi oomo su estanqueidad com­
pleta  ante flóidos tanto líquidos oomo gaseosos.

En esenoia la  invención oemprende una vurva o codo tubular, cu 
yos extremos presentan una reducción ligeramente oónioa en ooagsñia de -  
c ie rta  rugosidad superficial, prevista para oonaeguir y aumentar una -  -  
unión más perfeota.

El oomplemento del in jerto  se organiza a base de dos tubos l i ­
neales ouyoa extremos de empalme, están dotados de un abocardamiento p&- 
ra  que aumenta el diámetro in terio r de los mismos y lea hab ilita  para re 
oepcióm de los extremos oon terminación mecénioa en punta de desbaste de 
la  referida ourva. Dichos ensanchamientos, interiormente también están -  
provistos de rugosidades que aumentan el efeoto de agarre en e l enohufe 
del in jerto  materializado.

A fin  de oonaeguir una unión íntima y una oompleta hermetici­
dad de la  junta, los extremos del tubo curvo van impregnados oon un pro­
ducto o pegamento idóneo, que al secarse coadyuva de forma definitiva a 
l a  estanqueidad del empalme.

Para la  mejor comprensión de cuanto anteoade se acompañan ho­
jas  de planos en los que se representa esquemáticamente el invento, que 
a oontinuaoión y oon referencia a los miamos dibujos se desoribe detalla 
damente.

En diohos dibujos!
La Fig. 1 representa en seooión axial un detalle del aparato emplea 

do para la  operación;



45

50

55

60

65

70

75

La Fig. 2 representa, las  partea disociadas del conjuntó antes de 
la  unión#

La Fig. 3 muestra el detalle en saooión parcial axial de las dos -  
partes que deben ser unidas, y finalmente 

la  Fig. 4 i lu s tra  la  unión ya realizada, en la  cual hay seccionada 
un terminal del conjunto al objeto de oonaeguir una idea 
exacta del in jerto  en cuestión.

Be acuerdo con laa figuras que se adjuntan a titu lo  dé ejem­
plo ilu stra tiv o , no lim itativo, el in jerto  se organiza partiendo-de una 
curva tubular -12-, cuyos extremos presentan un desbaste ligeramente qó 
nioo -10, 11- en compañía de o ierta  rugosidad que aumenta el efecto de 
agarre. Los tramos rectos tubulares -13, 14- están provistos de.pondos 
ensanchamientos, que interiormente también están provistos de rugosida­
des que complementan la  compenetración de los materiales, estableciendo 
una sólida unión mecánica entre las  partes enchufadas tanto máoho oomo 
hembras del in jerto .

Es obvio que los tramos rectos del tubo tendrán que ser apro­
piadamente fijados a fin  de evitar su desplazamiento durante la  qpera- 
oión, y asimismo también es obvio que los gruesos de los tubos serán -  
preestablecidos en relación a los diámetfos de los mismos y teniendo en 
cuenta la  resistencia meoánioa del material del que están constituidos, 
a los fines de fa c ili ta r  la  operaoión de empalme y de compenetración ¡de 
los materiales én ouestión. Én el caso de que la  junta deba presentar -  
la  prerrogativa de ser hermétioa a los flúidos, se prevé, antes de l le ­
var a oabo la  operaoión de unión, el untado de las partes, oon idóneo -  
producto, que una vez seoo oonsigue el pretendido efecto.

El invento que nos ocupa, se ha desorito y representado sólo 
a titu lo  de ejemplo indioativo pero no lim itativo y a los fines de de­
mostración de sus características esenoiales, quedando comprendido que, 
sin s a lir  del ámbito del invento, podrán ser aportadas variantes o modl 
fioaciones siempre de acuerdo oon las  diferentes exigenoias y convenían



oías de produooión y empleo del mí amo, por tanto!
Deaorita aufioientemente la  naturaleza y aloanoe da la  presea 

te  invenoión, asi oomo la  forma de podarla llevar a la  práctica, .se h^- 
oe oonatar que en la  misma podrán ser variables loa materiales, dimea- 

80 siones y en general todos aquellos dótales aooesorios o secundarios que
no alteren, oambien n i modifiquen l a  esenoialidad propuesta.

Loa términos en que queda redactada esta memoria son ciertos 
y f ie l  re fle jo  del objeto descrito, debiéndose interpretar en su,senti­
do más amplio y nunca en forma limitativa# , - - ^

85 El Modelo de Utilidad que se so lic ita  para EspaSa y 3ua pose-
siones, por veinte años, según legislación vigente, deberá recaer sobre 
"Injerto tubular estable y permanente entre tramos reotos y oúrvos" de 
aouerdo oon las oaraoteristioas de las siguientes!

R E I V I N D I C A C I O N E S

$0 1<*.- In jerto  tubular estable y permanente entre tramos reotos y ourvos,
caracterizado por integrar un elemento tubular curvado, con los extre­
mos provistos de una zona oónica oon terminación en punta de desbaste, 
que se conjugan con sendos ensanchamientos previstos en los extremos -  
de los tramos reotos, oon su parte in terio r provista de rugosidades y -  

95 que estableóse entre s i una sólida unión meoánioa oon la  interposición
de una capa de pegamento idóneo.
2*#- In jerto  tubular estable y permanente entre tramos reotos y ourvos, 
según reivindicación 1*, caracterizado porque los extremos del tubo cur­
vo están untados oon idóneo produoto que permite obtener, al seoarse, -  

1C0 una hermeticidad a los flúidos de las juntas#
3*.- In jerto  tubular estable y permanente entre tramos rectos y ourvos, 
según reivindicaciones anteriores, caracterizado por comprender un trar­
mo ourvo tubular cuyos extremos, que son ligeramente oónioos, se in tro ­
ducen mediante golpes o oualquier otro procedimiento oonooido, en el in  

105 te rio r de los extremos abocardados de dos tramos de tubo lineales a los



que son unidos en operaoiCa de enchufe para, realizar y consolidar e l in­
je rto .
4 " .-  "INJERTO TUBULAR ESTABLB I  PERMANENTE ENTRE TRAMOS RECTOS Y CURTOS".

Consta la  presenta memoria descriptiva de oinco hojas numera­
das y mecanografiadas, a las  que se acampana una hoja de planos para su 
mejor comprensión.
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